
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 07 de septiembre de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  7 4 4 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

La nota ingresada el día 23 de agosto de 2017 por 

docentes, niñas y niños de las salas de 5 años del Jardín 

de Infantes Nº 118 Myriam Hayquel de Andrés, y;  

CONSIDERANDO: 

Que en la citada nota los autores informan sobre un 

proyecto de investigación realizado en los espacios ver-

des de la ciudad, recorriendo los mismos y arribando a 

conclusiones que manifiestan en la misiva; 

Que se hace referencia al estado de los juegos para 

niños, así como también al de las veredas y bicisendas 

construidas en tales espacios;  

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente:  

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  7 4 4 / 2 0 1 7 

 

El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamen-

to Ejecutivo Municipal que realice un relevamiento para 

constatar lo expresado mediante nota ingresada el día 23 

de agosto de 2017 por docentes, niñas y niños de las sa-

las de 5 años del Jardín de Infantes Nº 118 Myriam 

Hayquel de Andrés, en donde detallan cuestiones relacio-

nadas con el mantenimiento de juegos, veredas y bicisen-

das de los espacios públicos referenciados en la misma 

para luego ser remitido a este Cuerpo Legislativo.  

Se adjunta a la presente la nota recibida como Anexo I. 

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los siete días de mes de sep-

tiembre del año dos mil diecisiete.- 

 

 




